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Se Ma e 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

ACTO: 

REACTIVACION, PRORROGA DE PLAZO, MODIFICACIÓN DEL VALOR 

NOMINAL DE LAS PARTICIPACIONES, CONVERSIÓN DE SUCRES A 

DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y 

  

     
aPELLIDOS:% 

  

      - EN LIQUIDACION 

   

  

PIZZERIA EL HORNERO ¿CHAS "LTD 

"CUANTTA: “+ USD $ 400,00       
DI    
    

    

   

COPIAS **ADM*x* 

En la ciudad ¿d isco, de Quito, Capital 

día VEINTE Y 

   

    

a vicente: Vál1EjO       

  

calidad | de “Gerente y como 

Legal de 1 “compañía “PIZZERÍA” EL  HORNERO 

  

COMPAÑÍA. -. LIMITADA “er liquidación”, conforme 
as 

consta con. el nombramiento Ys Ácta de Junta que 

    

se adjuntan cómo habilitantes. El compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

de estado civil casado, domiciliado en esta 

ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 

y obligarse, a quien de conocer doy fe, ya que 
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me presenta sus documentos de identidad; bien 

instruido por mí el Notario en el objeto y 

resultados de esta escritura, a la que procede 

libre y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presenta para que eleve a 

instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

escrituras públicas de la Notaría a su cargo, 

sírvase extender Y autorizar una de 

reactivación, prórroga de plazo, modificación 

del valor nominal de las participaciones, 

conversión del capital de sucres a dólares, 

aumento de capital y reforma de estatutos de la 

Compañía “PIZZERÍA EL HORNERO COMPAÑÍA 

LIMITADA”, en liquidación, del tenor siguiente: 

OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de esta 

escritura, el señor Ingeniero Nelson Vicente 

Vallejo Carrillo, en su calidad de Gerente de 

PIZZERÍA EL  HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA en 

liquidación, como lo acredita con la copia de su 

nombramiento que se agrega, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria Y 

Universal de Socios de la prenombrada Compañía, 

de catorce de enero del año dos mil dos, como 

consta de la copia certificada del acta de la 

sesión que también se acompaña como documento 

habilitarte. El compareciente es ecuatoriano, 

Casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

 



- rs 

Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 

  

capaz para obligarse Y contratar, 

  

2 manifiesta que en cumplimiento de lo Lo e 

3 por la antedicha Juntá General, procede mediante 

4 “esta escritura a reactivar plenamente asla 

5 compañía Pizzería El Hornero Compañía Limitada 

6 en liquidación, a prorrogar su plazo de 

7 duración, a irc da el valor nominal de las 

10 

11 

12 addótao a 

   

     

  

13 constantes s. + .clá siguientes: 

  

14 PRIMERA. - escritura 

  

ANTECEDENTES: 

     
       

  

15 pública otorgada an ee 

16 de. Quito, y 

17 diciembre 

  

    

  

18 ihsd ita en el Registro Mercantil 

19 

20 la  compáñía. COMPAÑÍA 

21 LIMITADA”, artículo 

22 tercero” ¿de nombrada 

  

23 compañía, se «señala que el plazo de duración de 

  

24 ésta, es el ae” viimte 2ños contados desde la 

25 fecha de inscripción de la escritura pública de 

26 constitución de la sociedad en sel Registro 

27 Mercantil, plazo que expiró el nueve de enero 

28 del año dos mil, sin que oportunamente se 
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hubiese prorrogado dicho plazo, por lo cual la 

compañía se halla disuelta de pleno derecho. c) 

Que la indicada compañía se encuentra de hecho 

activa y que por esto y por resolución de sus 

socios, debe continuar en las actividades objeto 

del contrato social. SEGUNDA. - PARTE 

RESOLUTIVA.- Con los antecedentes anotados y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de Pizzería 

El Hornero Compañía Limitada en liquidación, de 

catorce de enero del año dos mil dos, procede 

mediante esta escritura a reactivar totalmente a 

la compañía nombrada; a prorrogar el plazo de 

duración de la sociedad por un nuevo período de 

s contados desde la fecha de 

inscripción de escritura en el Registro 

  

Mercantil; a modificar el valor nominal de las 

participaciones de cero punto cero cuatro 

dólares a un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; a convertir el capital sucres 

a dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

al aumento del capital en la suma de 

cuatrocientos dólares en efectivo; Y, a la 

reforma de los estatutos de la sociedad. La 

reforma de los estatutos consiste en modificar 

el primer párrafo del ARTICULO TERCERO y 

especialmente los Artículos QUINTO y SEXTO, los 

mismos que en adelante dirán: “ARTICULO 

A 

 



Load pécimo 

s Ta Ss 
Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS < LS 5         

   

TERCERO.- DURACIÓN.- El plazo de duración    
2 compañía es el de treinta años contados deseo 0 DN 

3 fecha de la inscripción de esta escritura de 
a OS 

4 reactivación en el Registro Mercantil. “ARTICULO 
e 

  

AP mt 

5 QUINTO. - CAPITAL SOCIAL. - El capital de la 

  

6 compañía es el de cuatrocientos ochenta dólares 

7 de los Estados Unidos de América, dividido en 

      

    

      

  

   

      

   

    

  

8 de 

9 a Cada 

10 o un: ¡£Ícs :S en el cual 

NN 11 . a. de no 

12 negociable número de participaciones en 

13 dólares que por me ee le corresponda. 

14 ARTICULO SEXTO. | La 

15 le que 

16 el siguiente: - 

o 17 casrrads, Aaa PAR- 

18 rrcrogromas 

19 e 

2. 20  BRANKO ROSENFELD. $: : $ 43. 00: 258 

21 VICENTE VALLEJO 15.800 .00 95 

    

22 GUSTAVO RÍANZA, | 14.40 .00 87 

23 CHRISTIAN prGETAV o 1.40. .00 8 

24 CECILIA DE YEREGUI : oo .00 24 

25 HUGO MENZA 1.40 6.60 6.60 8.00 8 

26 TOTALES $ 80.00 $ 400.00 400.00 480.00 480 

27 TERCERA.- DECLARACIÓN.- El compareciente declara 

28 bajo Juramento la correcta integración del 
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capital, el uso del derecho preferente de 

los socios que intervienen en el aumento 

de capital, de los «cuales el primero, 

tercero y sexto son uruguayos, el segundo 

y quinto ecuatorianos y el cuarto, alemán, 

Y que así mismo, son ciertos los demás 

actos tendientes al incremento del capital 

Y se encuentran debidamente registrados en 

los respectivos libros de la compañía. 

CUARTA. - Usted Señor Notario, se servirá 

tomar nota de esta escritura. de 

reactivación, prórroga de plazo, 

modificación del valor nominal de las 

participaciones, conversión del capital sucres a 

dólares, aumento de capital y reforma de los 

estatutos al margen de la escritura de 

constitución de la Compañía Pizzería El Hornero 

Compañía Limitada y lo propio deberá hacer el 

señor Registrador Mercantil. Agregue Usted Señor 

Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamiento de esta escritura. " HASTA 

AQUI LA MINUTA?» la misma que gueda elevada 
, 

a escritura pública con todo el valor legal y se 

encuentra firmada por el Doctor Alfonso Loaysa, 

Abogado con matrícula profesional número 

trescientos setenta y uno del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron todos los 
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preceptos legales del caso y leída que le Fa 

7 NS. 

2  Compareciente por mí el Notario, se ratificarene 

3 todas y cada una Cde sus partes, para constancia 

4 firma conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

5 doy fe.- 
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FIRMADO.- DOCTOR ENRIQUE DIA 
e 

% BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO 
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E "HELEODORO VALLEJO: * 
A ET MARÍA CARRILLO 
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ta fotocopia que ANTECEDE esta conforme con el; 

original que me fue presentado. Gac, 
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Pizzería “EL HORNERO” 
t 

Dirección: o, z 
Av. González Suárez 1070 y Jocinto Bejarano 
Teléfonos: 230-378 / 230-851 Z - 

Quito - Ecuador 

Quito, 08 de Noviembre del 200. 

  

SEÑOR INGENIERO 

VALLEJO CARRILLO NELSON VICENTE 

PRESENTE.- 

De mi consideración: 

Me cumple informarle, que por resolución de la Junta General Ordinaria de Socios, de 
PIZZERIA EL HORNERO CIA. LTDA. reuvida el 08 de Noviembre del 2000, se 

resolv19 por unanimidad de votos, reelegir a Usted para que desempeñe las funciones de 
GERENTE, de la Empresa, por el período de dos años, de conformidad con lo prescrito 
en el estatuto, sin perjúicio de que expirado éste usted deba continuar en el desempeño 

— de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado, debiendo ejercer las demás 
atribuciones que le conceda la ley y el estatuto.- La constitución de PIZZERIA EL 
HORNERO CIA. LTDA., se llevó a efecto mediante escritura pública otorgada el 3 de 
diciembre de 1979, ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil bajo el No. 15 tomo 111, con fecha 9 de enero de 1980. 

1% 
ING. BRANKO JOEL Lo SCHULHOF 
CL 170344688- 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo de GERENTE y prometo desempeñarlo de conformidad con el 
Estatuto y la Ley. Quito, 08 de Noviembre del 2000. 

SSI 4 
INC. VA] O CARRILLO MELSON VICENTE 
CC. 06 s-1 
GERENTE 

  

NOTA: La Representación Legal de la empresa la ejerce el GERENTE, 

  
 



ox? 
* 

Con esta fecha queda inscrito el presente 

documento bajo a! N*___6.0 4 del Registro 

de Nombramientos Tomo MAL... 

Quito,a 3. ENEZ001. ......- 

RAESISTAS OSEANTIL 

      

   

      



Piszorie “EL HORNERO” Cía. 

Dirección: : 
2 AV González Suáfez 1070 y Jacinto Bejarano 

>; Teléfonos: 230-378 / 230-851 

o Quito-- Ecuador mo
b 

ACT. A-DE LA SESION DE LA J UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
UNIVERSAL DE SOCIOS DE La COMPAÑÍA “PIZE ZERÍA EL BORXNERO 
ELA A, LTDA." DE TADE ENERO DEL 2002. 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuado 
— Gerencia de la compañia *- “Pizzeria El Homero Cía. Ltda”, en jura 

en la primera planta del subsuelo del Edificio Los Ney ados No. 10 
González Suarez, hoy, día lunes catorce de enero del año dos mi 
19H00, siendo éstos el mua. día y hora previamente convenidos por los socios 
de la prenombrada compañía, se reúnen los siguientes: 

a
 b--
 

EL
 

4 o - L
O
 

a
 

La
 

£)
 

LA
 

ca
 

- Ad
 

C a Za
 

Cl
 

o
 

ad
 

- 

E
]
 

a
 
A
 E
 » E 

ng. Éranko Rosenfeld, de nacionalidad uruguaya, Cánstian Degetau, d 
nacionalidad alemana, ing. Gusiavo Brianza, de naci nalidad uruguaya, Cecil 

£ 
51

 
(bh

 

2
:
 

Serrano, de nacionalidad ecuato nana, en su calidad de mandatana de la socia 

Cecilia Guillén de Yéregu:, de nacionalidad ecuatonana, Hugo Walter Menza, de 
nacionalidad uruguaya, e ¿ing Meison WMicente WVallelo, de nacionalidac 
ecuatoriana 

su caidad de 
rito Gerente, de 

_ estatutos de la entidad. 
De inmediato y por pecido de los asistentes, el infrascnto Gerente-Secretario 
procede a formular la lista de socios asistentes y representados, que son a la vez 
dueños y tenedores de los coma ados de las participa cione s de la col 

numero de votos que les correspo onde e a cada socio, lista a que > demuestra que se 
alla presente y representado todo el capital suscrito: y pagado de la compañia 

que es. el de dos millones de sucres u ochenta dólares norteamericanos, y que 

se encuentran ción O > representado todos los socios de Pizzeria El Homero 
     

    
    

clara. pla: la: sesión y “manifi a que como conocen, los 
plazo” de duración. de:lacompañta;h 

A    
; Mana pente haciéndose por: tanto necesaria: la: : Teactivación” Seal de la 

ie compañía: “prorrogar el plazo de duración:de la misma, modificar el valor 
-. hominal de las participaciones, convertir el. capital sucres a a dólares, cumplir a la 

“vez con et. aumento de capital y consecuentemente reformar los. estatutos de la 
sociedad: - NS . - | a CE 

       

. $ 

el . 
2? 
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pana] Cía. “EL HORNERO” izzería P 

R.U,C, 1790434478001 
Av. González Suárez 1070 y Jacinto Bejarano 
Teléfonos: 230.378 / 230-851 
Quito - Ecuador 
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Pizzería “EL HORNERO” 

- Dirección: 
Av. González Suárez 1070 y Jacinto Bejarano 
Teléfonos: 230-378 / 230.851 
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   ARTÍCULO SEXTO- Integración del Capital.- — La integración del ca 
suscrito y pagado que actualmente tiene la compañía, es el que consta en el 
cuatro siguiente: 

  
- SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPNHAL No. É 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO EN TOTAL PARTICIPACIONES ¿ 
NUMERARIO 7 

Branko 
Rosenfeld 43.00 215.00 215.00 258.00 258 

Vicente : 
alejo 15.60 79.20 79.20 95.00 95 z 

custavo . : 
-Brianza 14 40 72.60 72.650 57.00 87 
Chnstian 

Degetau 1.40 8.50 6.50 5.06 3 
Cecilia de 
“Yerequi 4.00 29.08 20.00 24.00 24 
Hugo 

-Menza 1.40 5.50 6.60 5.00 3 

TOTAL 30.00 400.00 400.00 450.00 450 

  

Finalmente acuerda autonzar expresamente al Ing. Nelson Vicente Vallejo 
quien ha venido actuando como gerente de la compañía para que como tal o 
como delegado de esta Junta, proceda a otorgar la escritura publica de 
reactivación y aumento de capital, prorroga de plazo. modificación de las 7 

_Participaciones sociales, conversión del capital de sucres a dólares, reforma de —___ 3 
35 estatutos y para que realice todo él tramite necesario hasta la insenpción de 

ía misma en el Registro Mercantil. 
Al expediente de presente sesión se agrega la Llista de socios asistentes 

- debidamente firmada por el Presidente y el-infrascrito Secretario, y la carta OS 
- poder-conferido por la socia Sra: Cecilia. Guillen de Yeregui a la Sra. Cecilla 005 
Serrano. 

A 
$ 5 dl 
+ 

  
    

     
  
     

e Mea los: ¿puntos acordados. pee estaglunta; $ Presidente. concede; un 

señor Presidente y el infrascrito Secretario pa certific: ca 2 y se levanta la sesión E | 
las 19H15. : ( 

 



Pizzería “EL HORNERO” Cía. Ltda. 

Dirección: R.U,C. 1790434478001 
Av, González Suárez 1070 y Jacinto Bejarano 
Teléfonos: 230.378 / 230-851 
Quito - Ecuador 

fis
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EL PRESIDENT LOS so 5 ds e bs k 1 / 7 ee 

  
  

  

Ing. Panico Rosenfeld Ing. o La R 

/ AMES IY | 

Sr. Chribtidn Degetau     

    

AR ap _ 

Sra. Cecilia $ Serrano 
  

  

  

  

SS A | | 

AAA [ ACÁ :O 
Ing. Nelson Vicente Vallejo . 

GERENTE. SECRETARIO 

CERTIFICO QUE LA COPIA XEROX QUE ANTECEDE,ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL,LA 

CUAL REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA EMPRESA PIZZERIA EL HORNERO CIA. 

LTDA.” Quito, enero 21 del 2002, 

Ñ , A > 

Ley ZA, 

ING. TE VALLEJO 

GE ECRETARIO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR: ZORISTIAN * 
=Quito, a 48 ey 

_ MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Wkék 

RESOLUCION 1,48] 

  

EL SUBSECRETARÍO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO 
INDUSTRIAS , COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA. 

VISTOS el Decreto Supremo M. 274 de 30 de junto de 1971, ,r=formado 
A modiante Decreto Supremo YN, 900-A, de 10 de roviezbre de - 

1976, el Decreto Supremo N. 1875 de 23 de septiembre de 1977 

          

el Acuerdo N, 425 de 16 de julio de 1285, la solicitud y la | 
docuzantación presentadas; y, - 

- de las facultades que le conflere el Decreto Supremo MX. 789 = 

a de 11 le septierbre de 1975, y el Decrato Ejecutivo KN. MS. >” 
ES de 16 de agosto de 1984, - 

Ve - RESUELVE”: 

- E AUTORIZAR al señor CRISTIAN.GEOEK.MAXIAD AM.RESZTAU, de nacionzlidad - S 
A alemana, resiúente en el Ecuador en forma legal, possedor de — * 
la Visa de Ionmífrante 10-11, válida por tiempo indefinido, otorgada el  * 
6 ñe enero de 19821, cuyo registro es el N. 11-1363-158724, para que con 

> el csrácter úe nacionel invierta hn la constitución, sumentos de capital 
eompra de acciones, perticipeciones o derecnos de compañías, ccnstítuí- 
das o por constituirse como tambien en la formación de Empreses Uniper— 
souzlesz, 7 

El señor CRISTIAN GEORE XAXIMILTIAN DEGETAU, cue tendrá la calidad de - 
inversionista Degianadl cortoarme al Périper Común de Tratamiento a los - 

pe Capitales Extranjeros y sus Reformas, heré uso de la presente autorira- 
cá6n las veces que fuere necesario, pera lo cual en cada ocasión preser 
tará copia protocolizZada úe esta Resolución conferida por un Notario ] 

  

    

  

      
   

miento co KN. 495 de 16 de julio de 1985, el - 
'GEORK Mé£XIMILIAN DEGETAU, delerá presentar a este Porta- 

nte el prírer ces de cada año, un detalle de las inverefones 
/Aezlizadó en el año inmediato anterior, 

que la preser.te Fosoluciór £ea protocolirada en una de las  - 
otarízs Píbliczs del País, 
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 209 DE P-C 0 TOLIZACIOCNC OA petición de.parte lan2r: 

¿con esta tecna y en una foja útil, protocolizo er 21 - 

registro de Escrituras Públicas de la notaría izósizc taria /i=35:iz: 

Cuarta del Cant E - meant rz d 1 Cantón Quito, aciuualrmante a mi carzo, 21 dea- 

cumanio que antec2d8.---- 3uito, a dieciocno de yunio 

je mil novecientos ocrenta Y SOLAS 
a a e o e. mao —- 

El Notario, Ífirmado) Salgado R..- Doctor ltoberto 

Salgado Salgado, Notario-Abogado.- (Hay un sello) 

1 

Es fiel y cuarta copla certificada, 

, del documento que antecede, protocolizado ante mí. _ 

) tn fe de ello confiero esta, sellada y firmada, en 

Wuito, a dieciocho de Junio de mil novecientos ochen 4 

ta y seis. 

El Notario, 

  

  

E 
- 

OR ROBESTO SALGA 
e 

ABE, 

RAZON: Es fil compulsa del documento que antecede, el 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Undécima a mi cargo, en fe de ello confiero ésta, en Quito, a 

veinte y siete de Febrero del año dos mil dos.- 
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e. á rr Mor a dB dns de dos or de 3110 VO , 

2% 4 3 | - BO hi 
E To: RESOLUCION No. - . a Sa $ y | 448 2 EA 

==], - | e Gas A 
od EL, SUBSECRETARIO TE CXERCIO TEL o 

E INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION ' ye Ñ 

z EN USO de las fecultades que le confieren los Cerón; A. a 
- z Nos. 789, de 11 de sepcienpre de 1.975 y 1575, de 27 de óaiem z 

d bre de 1. 977; Y. _ . | - - . 

E VISTOS 'él Decreto Supremo No. 974, de 30 de Junio de 1.971! re- 
54 formado mediente Decreto Sunremo No. 900-A, ce 10 de noviembre 

o Ta de 1.976, la declaración So. 671, de 8 de eposto de 1.979, efec 
23 tuada por el señor Ing. 3PMKO JOEL ROSENFELD SCHULAOF, de na— 
t =  cionalidad uruguava, la solicitud y la documentación correspon- 

o $ diente que reposa en los archivos de este Ministerio, 

o 4s 7 
ps RESUELVE : 

a. dl E 2 . _ . , = 

3 - Za-t - - —- 
>= 4 ] AUTORIZAR al señor ING. a D SCAULAOF, de na- 

i F . cionalidad WUSuaXE, residente en el Luacoe en forma legal, se 
SR E eún lo ha cermstrado fenalentenente, poseedor de la Visa de 

3 MIGPANTÉ, otorgada el 6 de octubre: de 1.970, por el MINISTERIO 
DE RELACICUES EXTERIORES, para Cue invierta, ON EL CARACITR TE 
INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, aumentos de capital, 

E: compra de acciones, participaciones o derechos de compañías, — 
; _ constituídas-o-por constituirse en el Ecuador. 

, El señor ING. BRANKO JOEL ROSENFELD SCHULEOF, que tendrá la ca- 
el líida eri cuál, conforme al Régimen Camín de - 

- HE Tratamiento a los Capitales Extranjeros Y sus Reformas, hará — 

¿ uso de la presente suroricación las veces que fuere necesario l 
; para lo cual, en cada ocasión presentará coria protocolizada de 
5 esta Resoiución, contezida : por el Notario Público. 

¿ Disponer que la presente Besolución sez protocolizada en una (2 
¿ las Notarias Públicas del País. 

| | A | E 

mn QEzo, A 21 A60,1979 : 
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ZON DE PROTUCULIZACIOS - A petición oe perte inte- 

fesada, prozocolizo en el kezistro de escriturax pú- 

blicas de la Motaría Segunda a mi carzo, en una Ío- 

ja útil y:en esta fecha, el "documento que anteceade.- 

- Quito, a 2.de abril de mil novecientos ochentza y 
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3. Vicente ¡roya Y. CTA - 

NOTARIO SEGUNDO - >      

  

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA ¿COPIA, sellada y firmada en kuito, a dos de Se 

abril de mil novecientos ochenta y uno .- — Ei: 

E _A-->——000 
ce 

MN > HL l= >> Za ” 

== ETT TIEM A yr. Y. Troya J 

NOTARIO SEGUNDO o.   
“7 

RAZON: Es fiel compulsa del documento que antecede, el 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaria Undécima a mi cargo, en fe de ello confiero ésta, en Quito, a 

e de Febrero del año dos mil dos. 
      

   

      

'OCTOR./RRUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

C NDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 
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scolicitua y la docusentació 

_Bupremos 5! 782, 20 11 da Sestienbro de 1975 y 1875 da” 

-roefarmado 

' forma legal, 

r - - — - - ek 

MAN isa reis MELODIES ERTAS CORCHO E 

  

EL SUESEZCRETARIO DS COERCIO DEL MINISTERIO P3- 
CEMACIO B INISGRACION 

— 

EM USO da los facultades que le confie.ca los Dezrotos 

27 de Septiembre da 1977; y. 

VISTOS el Decreto Supreso L- 974, de 30 de Junio de 1971, 
redizanta bocreto iigreno 23 920-A, e€s 10 da 

Hovierbra de 1975, la declrracida YE 782, de 23 de o 
vienmbre de 1972, efcotuada por 21 ceñcz a SUSTA = e. £% 

ENE AR do racionslidad UIUJeava, la de 
ae PA A y “ent rn e" 

adi Coro: 2 o e e 2 US Ze2=- 
> < 

sa en les archivos <e este Mlnuistoria, 

Tor 

A RESULDIA: 

AUEMITZAR al seicor Ing. Luetevo-="errrdo buin Ecino:o, 
de nacional Aaa. cosiócate en el zeuzódoz en - 

según lo ha dezostracdo febacienterenta, - 

posesdor de la Visa de Inmigrante, Según la Lcv antericr, 
otorgada el 5 de Pebrere de 1971, por la birccción S> 
neral de Inmigración Y Extranjeria con reyistro - 2168225, 
para que invierta, CON EL CARACTER DS ILVERSIOMNISCTA 222 10 

YAL, en la constitución, ammentos do canmditel, corra do 
acciones, participaciomes O Cdorechos da cum Mí: cost. 

tuidas o por censtituirsa ca el Ecuador. 

R1 sefor Ing. Gustavo Ecdunr do Brianz2 oímos. que tenirá 
   

    

la calidad de TOR, conforma 11 Régi- 
nen Común de Trateniento a 203 Capitalos Exrartaros y o- 
aus Reformas, herá uso de la pcesonte 2utorimmaléás. 123 - 

veces que fuere necescrio para lo cui, on <ccdo coonsila 
presentará copia pforccclirida da esto REocaiuoióno. 2% :- 

Serida por el Nypézrio Pírlico. 

rizsentae norolución eo pootorsllcolo 11 
23 Fúblicas dal als. 
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tocolizo 8% El resistro Qe escrituras públicas cel 

“en una foje- útil 

de 1.388 .- 
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COS PIG. Vicente Troy8s V. z. 
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7 | NCTARIC S¿CUIDO, — 

bo - o o a 

Se protocolizó ante el 

J. Vicente Troya d., y en fe de ello corflero ésta Sx 

SUPIA 

  

, firmada y sellada en <uito, a Veirile de 
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R A ZO Ñ : Es fiel compulsa del documento que. antecede, el 

mismo que se halla agregado al Registro de Escrituras: Públicas de' la: 
Notaria Undécima a mi cargo, en fe de ello confiero ésta, en Quito, a- 

el +siets-de Febrero del año dos mil dos.-     
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- y comercialización en el mercado nactonal y en el Pacto Andino" . 
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CERTIFICA 4 ES COPIA L9 CERTIFICO 

     
KEPUBLICA DES ECUADOR 

    
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

a
 

ta
l 
c
i
 

, 
ti
e 

» 
E
o
 

RR
E 

y 
A
N
D
 

A
e
 

  RESOLUCION Ni 1769 

Es 
EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN DEL MINISTERIO DE 

INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACIÓN Y PESCA. 

VISTOS el Decreto N. 3049 de 6 de julco de 1987, publicado en el 
Registro Oficial N. 723 de 7 de jfulto de 1987,mediíante el 
cual entra en vágeneta en el Ecuador La Decisión 220 de La 
Comistlón del Acuerdo de Cartagena, referente al Régimen - 
Común de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre - 
Marcas, Patentes, Licencias y Regalías, La s¿oltoltud y la 
documentación presentadas; y, 

e
 

USO de Las atríbuciones que Le confiere el Decreto N. 3095 de - 
23 de julto de 1987, piúbllcado en el Regístio Oplotal N.738 
de 29 de julio de 1987, 

s 

  

4 SILVA, de motonalídad ada 
residente en el Ecuador en forma Legal según Lo ha atmos.0Lal 

ehdelentemente con Vísa de Inmigrante 10-111, válida hasta el 21 de - 
narzo le 1991, con Regístio N, 16-10839-58240, para que con Aialidatab 

etenviento La suma de tnelnta millones de sucres [S/. 
g0r000, 000), en La constitución de La Empresa Unipersonal denominada - 
ALMEN. : 

ENobjeto al que se dedicará La Empresa sent: "Fabricación de camisas, 
cilindros y válvulas para motores de explosión, su venta, lstrlbución, 

  

La Inversión que reallzant el nenctonado. £nversionista porn tener el  - 
cardeter de nactonal carece del dello rcepontes el capital Inverntl 
do o a ¿nverntise, así como a remltUcal 
generen sus Envensiones. —. FE 

La presente Resolución ¿iene ulgen Lafhas 
de. valldez de la Visa que posees, BN 

? ata 4 a o o "de en , 
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+ yt 
¡ 

 COMNIQUESE, Dado en Qdito, a 

E INTEGRACIÓN. 
177 E o 

| CD ' 0% 

MARGA TEA SALAZAR Sy ¡(o o 
Diractora lacionel Administrativa 

y de Recursos Homanes 
RAZON DE PROTOCO . 

MICEP | 
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LIZACIOÓN A petición del señor doctor Héctor Reta 
  

mal Soto » el día de hoy , en una foja útil y 
  

en los registros de escrituras públicas de la No 
  

taria Vigésimo Sexta del cantón Quito , a mi car 
  

go , protocolizo LA RESOLU£ION NUMERO MIL  SETECIEN 
  

TOS SESENTA Y NUEVE (. N?*. 1.769 ) que antecede . - 
  y 

Quito , a 
. , ! . . 

diez y ocho de octubre de mil  novecien- 
  

sm. 

tos noventa . - (. firmado 2) doctor Napoleón Lom - 
  

beyda Arguello , Notario Vigésimo Sexto del cantón 
  

Quito - Sigue un sello o 
  

  

Se. proto - 

  

colizó ante mí , en fe de ello confiero esta 
  

  

  

  

        
  

  

   

CUARTA COPIA CERTIFICADA , 

firmada y sellada en Quito , a los diez y ocho 

días del mes de octubre de mil novecientos noventa. 

ADT EN 

yA AS 
7 FA A A ICA o 

— TG 7 ; 
a de XL 

Sor. Hápo! ón Lombeyda Á., 
NOTA (0-1 ÍGESIM SEXTO DEL CANTON QUITO. 
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    TIFICO: Que el documento que en una foja útil que antecede, es 
exactamente igual a su original, que me fue puesto en mis manos, una copia 
del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- Quito, a 
primero de Marzo del dos mil dos.- 

ra ra, Cecil/vaencira Rueda 
2 NOTARIA VIGÉ XTA DEL CANTÓN QUITO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, de la REACTIVACION, PRORROGA DE 

PLAZO, - MODIFICACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES, CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS que otorga la 

Compañía PIZZERÍA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA EN 
LIQUIDACIÓN, debidamente firmada y sellada en Quito, a 

primero de marzo del año dos mil dos. - 

DM 

   

Sz 
ea ENRIQUE DIAZ BARMLESTEROS 

TARIO DÉCIMO OCTAVO-DEL CANTÓN QUITO 

  12N sec 

 



...ZON.- En esta fecha tomé nota al margen de las 

Escrituras matrices de CONSTITUCIÓN Y REACTIVACIÓN, 

PRORROGA DE PLAZO, MODIFICACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS 

PARTICIPACIONES, CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES, AUMENTO 

DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PIZZERÍA EL HORNERO COMPAÑÍA LIMITADA de fechas 03 DE | 

DICIEMBRE de 1979 Y 21 DE FEBRERO DEL 2002, 

respectivamente, la Resolución de la Superintendencia de 

Compañías número 02.Q0.1J.1272 de fecha 02 DE ABRIL del 

oa y reactivación/ _ 
2002; que Ordena la liquidación” de la mencionada compañía; 

así como Aprueba, la presente escritura.- Quito a, 17 DE “*     
ABRIL L AÑO DOS MIL DOS.- ENTRELINEADO.- y reactivación.- 

: e > | 
Y 

ry DOCTOR ENRIQUE DÍAZ BALHÉSTEROS 
+ 

ES 

   

  

a E 

E 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CAN TON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 02.Q.IJ. 

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS del SR. INTENDENTE JURÍDICO DE LA 

OFICINA MATRIZ de 02 de Abril del 2.002, bajo el número 1468 del Registro Mercantil, 

Tomo 133.4 Se tomó nota al margen de la inscripción número 15 del Registro Mercantil de 

nueve de Enero de mil novecientos ochenta, a fs 30 vta., Tomo 111.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de LIQUIDACIÓN; 

REACTIVACIÓN, PRORROGA DE PLAZO DE DURACIÓN; MODIFICACIÓN 

        
    SUCRES A DÓLARES; 
ESTATUTOS de la Comf 

Micial 

.- Quito, 

RG/lg.- 

 


